
_________ Lunes 7 de Septiembre Página 707

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. «... 2 pesetas.
Trimestre.. ... . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artícído 1° dél Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente«

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

ranu DEL CONSEJO DE OSTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso Xin 
(1- D. g.), S. M. la Reina D.’ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é lnfantes. 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud,

De igual beneficio disfrutan las 
fiofflás personas de la Augusta Real 
familia.

[Gaceta del 6 de Septiembre de 1914).

NÚM. 2.141. 

ttierao c¡yil de la preïincid.

/Ministerio de Fomento.

Caminos vecinales.

Ha llegado á conocimiento de 
®sta Dirección general que una 
^gancia de Negocios ha enviado 
’‘’la Circular á los Ayuntámien- 
^8 interesados en los Caminos 
^ócioales solicitados en el con
curso de 25 de Mayo, ofrecién- 
'^®80 á confeccionar y gestionar 

resolución de los exponentes. 
Como con el lenguaje emplea- 

'^® io menos que puede ocurrir es 
5”® Sea sorprendida la buena 

*10 las citadas Corporaciones, 
’’’’ovione hacer público lo si- 
aliente:

*• Que no ha existido difi- 
■®^^d alguna para la admisión

do las proposiciones presentadas 
al referido concurso en solicitud 
de los Caminos vecinales que ha 
publicado la Gaceta de Meidrid^ 
j por tanto, que todos los Ayun
tamientos interesados en los mis- 
moo <^uo La^uxi. oíUw OV-Àp. wuU.Uwii> 
pueden acudir en contra del fir
mante de la Circular.

2 .® Que el personal ajeno á la 
Administración pública ni ahora 
ni nunca interviene en la confec
ción de los expedientes, ni direc
ta ni indirectamente, en su reso
lución.

3 .® Que se ha pasado la Circu
lar á la Asesoría j urídioa de este 
Ministerio para que informe so
bro la procedencia de enviar 
aquella á los Tribunales de Justi
cia.

Madrid 31 de Agosto de 1914. 
--El Director general, Abilio Q<sd- 
derón.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1914.—El Gobernador, Julio 
Blasco.

NüM. 2.140. 

íoliierao citil de la proweio.

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

La Sociedad «Electra Popular 
Zamorana», domiciiada en Toro, 
ha solicitado en el Gobierno civil 

de Zamora autorización para es
tablecer líneas do transporto de 
energía eléctrica y redes dedistri- 
bacion en diversos pueblos do 
aquella provincia y en los de 
Benafarces, Tiedra, Casasola de 
Arion, ViUalbarba, Mota del Mar- 
4000, t ouiuaa uei noy y viiiaiar 
de ésta de Valladolid.

El proyecto estará de manifies 
to en la Jefatura de Obras públi
cas.

Se abre una información por 
término de treinta días, según 
ordena el artículo 13 del Regla
mento de Instalaciones eléctricas, 
para que durante el mencionado 
plazo puedan formular reclama
ciones las personas ó entidades 
interesadas.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1914.

SJ Gobernador,

^alrá fiasen ^traits.

Nou. 2.143.

<¡obmehiidelii, ' í

Servicio agronómico.

PROVIDENCIA.

Vistas las actas y planos le
vantados con motivo dei deslin
de de las servidumbres pecuarias 
del término ¡municipal de Cas
troponce de Valderaduey y el in
forme que antecede, emitido por 
el Sr. Ingeniero Jefe del servicio 
Agronómico de esta Sección co
mo Delegado Presidente de la Co

misión del referido deslindo, de 
conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 93 dei Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino aprobado por Real de
creto de 13 de Agosto de 1892, y 
haciendo uso de las facultades que uto uuuueru ei unieuicuo ar
tículo del citado Reglamento, 
vengo en aprobar el deslinde 
practicado en las servidumbres 
que se mencionan en las actas de 
referencia, las mentadas actas, 
los planos levantados y que 
acompañan al expediente; y la 
cuenta de los gastos originados 
en la operación que según se de
talla en el referido informe as
ciende su total á mil trescientas 
sesenta y nueve pesetas y ochenta 
y cinco céntimos que se distribui
rán entre los que han aparecido 
intrusos á razón de veintiuna mi
lésima de peseta por cada metro 
cuadrado de intrusion, cuya rela
ción de intrusiones figura al final 
de los repetidos planos, desesti
mando las protestas formuladas 
por la Comisión local del deslin
de y por Don Aniceto Castañeda, 
toda vez que en la práctica de la 
operación se han seguido todos 
los trámites reglamentarios: Que 
en la formulada por la Comisión 
carecía de base puesto que la mis
ma Comisión manifestó que de 
seguir el camino indicado por 
ella, tenía que quedar la vla con 
tres metros de latitud; y no obs
tante de haberso atravesado va
rias fincas, ningún poseedor do 
ellas ha formulado ninguna pro-
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testa a pesar del tiempo transcu
rrido.

La de Don Aniceto Castañeda 
queda tambieu desestimada por 
las razones aducidas en el ante
dicho informe del Presidente do 
la Comisión.

El señor Alcalde de Castropon
ce de Valderaduey y el de Villa
gómez la Nueva, notificarán esta 
providencia á cuantos hayan con
currido al deslinde, y el primero 
á la Comisión, exponiendo ai pú
blico el «Boletín oficial» en que 
aparezca esta Providencia á cuyo 
fin ordeno que se publique en 
dicho diario, advirtiendo que 
contra ella pueden interponer re
curso de alzada los que se crean 
perjudicados, ante el Exorno, se
ñor Ministro de Fomento por con
ducto de este Gobierno en el pla
zo de treinia días á contar desde 
la fecha en que se le notifique ó 
desde el dia siguiente al que se 
publique en el «Boletín oficial», 
pasado dicho plazo no será admi
tido^ previniendo que para recu
rrir en alzada tiene que acreditar 
el interesado si es intruso, haber j 
depositado la cantidad que en 
prorrateo le ha correspondido pa
ra sufragar los gastos originados 
con motivo del deslinde, en con
sonancia con lo preceptuado en el 
artículo 22 de la ley Provincial.

PJ A loo!Uz. j^ r<_4----------- j . 
Valderaduey inmediatamente de 
recibír esta Providencia fijará un 
edicto y lo hará saber por voz de 
pregonero que se señala un plazo 
do doce días para que los intere
sados satisfagan, en el sitio que 
designe la Alcaldía, las cuotas 
que les ha correspondido; y lo 
comunicará á los Alcaldes en 
donde residan los dueños de las 
fincas á quienes se les ha ocupa
do terrenos. Pasado dicho plazo,- 
se impondrá á los morosos el re
cargo del 5 por 100 diario y pa
sará relación de los que se en
cuentren en este caso, al Juzga
do municipal para que haga efec
tivas dichas cantidades por la vía 
de apremio, en metálico la cuota, 
y en papel de pagos al Estado el 
importe del recargo, de conformi
dad á lo dispusto en los artículos 
del 113 al 115 fiel referido Re
glamento, y todo lo ingresará el 
ment^íjo Alcalde en las oficinas 
del Servicio Agronómico al fina
lizar el mes de Septiembre.

£/ Gobemat/or,

ÍMIKIWÜN CMUL
aiNisiaaio as iNSTaacciox poblica 

y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: De cuantas reformas 
es preciso realizar para el mejora
miento de la educación primaria, 
acaso no hay ninguna ni más 
urgente ni más fundamental, 
que la reorganización de las Es
cuelas Normales. Porque es indu
dable que todas cuantas reformas 
se emprendan para aquel fin re
sultarán estériles si no se atiende 
con el mayor cuidado á la forma
ción dei Magisterio, ya que del 
Maestro depende principalmente 
la eficacia de toda labor educa
tiva.

Aumento y mejora de locales, 
elevación do suoldos, abundancia 
y perfección en el material pe- j 
*^8^ógico, rapidez en la provision 
de vacantes, amplio desarrollo 
de las instituciones circurn post- 
Gscoldt'&s^ todo esto y otras cosas j 
semejantes son, sin duda, nece
sarias para el mejoramiento de la 
educación popular; mas de poco 1 
servirá todo ello si el educador, 1 
que es el llamodo á hacer eficaz \ 
todo ese conjunto de medios, \ 
carece de competencia ó de entu- 1 
_sjasmO para el ftieminin Ha la mía f 
más que profesión, es un apos- 
tolado. f

De ahí la necesidad de procurar 
la más perferta organización de 
las Escuelas Normales, haciendo 
de estos Centros fecundo plantel 
depedagogos aptos para lafuncion 
docente, no sólo mediante la ad
quisición de los conocimientos 
teóricos indispensables, sino muy 
especialmente por la adecuada 
formación profesional quedos ha- j 
bilite para saber ensoñar, y, lo 
que es aún más importante, para 
saber educar.

No despreciables servicios han 
prestado á la cultura nacional 
nuestras Escuelas Normales, 
en las que hay un Profesorado* 
benemérito, tanto más digno de 
consideración cuanto que en su 
labor tiene que luchar con la 
escasez de medios y con. defectos 
de organización que no le son 
imputables; pero sería insincero, 
y sobre insincero inútil, el ocul
tar-que las Escuelas Normales 
adolecen en susplanas de estudios 
y en su organización de graves 
deficiencias que no pueden por, 
más tiempo continuar sin men
gua de la cultura patria.

Es necesario, ante todo, ir re- 1

I ra general del Maestro, y unien- 
j do á ello las enseñanzas, tanto 
j teóricas como prácticas, que son 
1 imprescindibles para su forma- 
1 cion profesional.

Distribuidas las materias entra 
los diversos cursos en orden cícli
co, reforzadas las enseñanzas do 
mayor aplicación á la escuela 

j primaria dando á todos un carác
ter eminentemente práctico con 
el consiguiente desarrollo de la
boratorios y museos, y procurando ! 
á la vez en los Profesores la mayor 
idoneidad, para lo cual se les en
comienda una sola materia ó, á 
la sumo, un grupo de materias 1 
afines, el Ministro que suscribe I 
confía en que el nuevo plan de \ 
estudios fijado en esta proyecto 1 
contribuirá poderosamente á la \ 
mejor preparación cultural de los 1 
Maestros futuros. 1

sueltamente á la unidad de títu- 
| lo, como so ha intentado ya algu- 
| na vez, con mejor deseo que éxi- 
| to, y para ello suprimir el grado 
| elemental, insuficiente á todas 
| luces para dotar á los futuros 
1 Maestros de la cultura general 
| y técnica que requiere el ejerci- 
j cio de su difieil misión. Preteu- 
| der que sólo en dos cursos de 
| ocho meses puedo un niño ro- 
1 ción salido do.la Escuela primaria 
| quedar capacitado para la ardua 
| misión del Magisterio en la socio- 
| dad contemporánea, es algo tan 
| quimérico, que no se explica có- 
j mo ha podido subsistir tantos años 
| en nuestra legislación. Lo cual 
j ha traído, además, una conse- 
| cuencia funesta, aun para el gra* 
| do superior del Magisterio, y es 
| la de que esta division da la ca- 
1 rrera on dos grades y la necesidad 
j do acumular en el primero ma- 
| lorias indispensablesparaol Maes- 
| tro, pero que no tionen su lugar 
j adecuado en los primeros cursos 

de estudios, entorpecía el perfeo- 
| to desarrollo do las enseñanzas \ 

en los cursos siguientes y dificuL j 
taba desde el principio la forma- \ 
cion doctrinal y pedagógica de j 
los alumnos. En cambio, estable- \ 
cida para todos la unidad de título 1 
y fijada en cuatro años la dura- 1 

j cion do la carrera, como se hace 1 
an Adin, p>.«.y.,oto a» Jooroiv, ^ubu | 

distribuir en los cuatro cursos las \ 
diversas materias en un orden \ 
racional, sin recargos excesivos \ 
ni confusiones lamentables. \

Tanto en la elección de mate- \ 
rías como en la distribución de 1 
las mismas, ha puesto el Ministro | 
que suscribe el más exquisito 1 ; 
cuidado, no omitiendo nada de 1 j 
cuanto es necesario para la cultu- 1 i

Mas de poco serviría atenderá 
■ su formación doctrinal, si no 55 

cuidase con igual solicitud dd 
fomento de su vocación y aptitaj 
pedagógicas y de la educaoiondj 
su voluntad. Por eso se ha conce. 
dido en este proyecto la mayor 
atención á este importante fin,y 
para logrario se tiende eu él i 
que las enseñanzas tengan siem- 
pre un carácter preferentemente 
educativo que despierte la inicia- 
tiva del alumno y desarrolle su 
espíritu de observación, así coiné 
también se procura que la labor 
docente se desenvuelva de tal mo. 
do, que los alumnos queden ca
pacitados para la obra educadora 
que han de cumplir, adiestrándo
les, al efecto, en la metodología 
de las diversas disciplinas y en la 
práctica frecuente de la Escuela, 
Para esto úlVmo, no sólo se me
joran las condicionas de las Es
cuelas prácticas anejas á las Nor
males introduciendo en su or
ganización y en sus instituciones 
complementarias todosJosadelac- 
tos de la pedagogía moderna, si
no que con objeto de hacer más 
eficaces las prácticas, se exigea 
los alumnos que consignen las 
observaciones que éstas les sugie
ran en una Mamória que habrá 
de servir para los ejercicios de 
reválida, permitiendo apreciará 
1» vDA^uoia pericia adqmrldáTel 
espíritu de refliexion y observa
ción del examinando.

Para acentuar la eficacia peda
gógica, se limita ol número de 
alumnos que ha de haber en ca
da clase y se encomienda á los 
Profesores auxiliares una labor de 
activa cooperación docente que 
haga de ellos algo más que me
ros suplentes en ausencias y va
cantes á que los reduce la actual 

1 legislación. Procúrase, asimis- 
1 mo, el mayor desarrollo de cuau- 
1 tos medios pueden servir parala 
1 mejor formación profesional, talfis 
1 como excursiones escolares, oer- 
1 támenes, exposiciones, coaforeu- 
1 cias, prácticas agrícolas ó higié- 
1 nicas y cuantas medidas les su- 
1 giera su celo y competencia á las 
j Juntas de Profesores, que habrán 
1 de reunirse meosualmeute para 
1 tratar de cuanto concierne al ró-
1 gimen pedagógico de las Esoua-
1 las Normales, examinando L® 
1 progresos de los escolares y adop' 
1 tando las disposiciones cónducen- 
I tes al mayor fl.orecimionto de la 

enseñanza.
Esto servirá á la vez para des' 

portar la vida corporativa de lo« 
claustros, á los que se encomien
da la importantísima funcioa 49
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Claro es que todo esto exige es
peciales condiciones en el Profe
sorado de las Escuelas Normales 
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que, en pedagogía como en todo, 
es la mejor consejera y la más 
sólida garantía de acierto.

Por las razones expuestas, el 
ÍMinistro que suscribe, previo in
forma favorable de la Comisión 
permanente del Consejo da Ins
trucción pública y de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, tie
ne el honor do someter á la apro. 
bacion de V. M, el adjunto pro
yecto do decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1914. 
SEÑOR: A L. R. P. do V. M., 
Pranctsco Sergamin y Grarda,

REAL DECRETO

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro deaprobación de V, M., sino tam- 

biÓQ con diversas disposiciones 
contenidas en este proyecto, en
trelas cuales es la principal la 
de establecer la oposición como 
procedimiento de ingreso, tanto 
para los Profesores numerarios 
como para los especiales y auxi
liares.

Por primera voz se lleva ahora 
álas Normales un Profesor Módi
co, cuya labor puede sor tan útil 
para orientar á los futuros Maes
tros en les conocimientos de la 
Higiene y,en las prácticas sanita
rias, á fin de que, en su día, pue* 
dau velar por Ja salud y la edu
cación física de la infancia, con 
no menos competencia que por 
su educación intelectual y moral.

La creación de becas para Jos 
slumnos aventajados que caroz- 
«an de recursos, es otra de Jas in

Instrucción Pública y Bellas Ar. 
tes, previo informo favorable de 
la Comisión permanente del Con-
sejo de instrucción Pública, y 
de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS ESCUELAS NORMALES

Articulol.” Las Escuelas Nor
males doprimeraenseñanza están 
destinadas á la formación deJ Ma
gisterio y á ofrecer en su Escuela i 
graduada práctica un modelo para 
las demás Escuelas, así públicas 
como privadas.

Las EscuelasNormaiesde Maes
tras servirán además para propor- \ 
cionar á las mujeres que deseen 
adquiriría una cultura superior 1 
á la que se da en las Escuelas de 1 
primera enseñanza. 1

dispuestas á ingresar en el Te
soro las cantidades necesarias 
para que en dichas Escuelas pue
dan establecerse los cuatro cursos 
de qu3 constará la carrera del 
Magisterio, á partir de la publi
cación de este decreto.

A rt. 5." Las provincias quo no 
teniendo Escuelas Normalesquie- 
ran establecerías, deberán solici
tarlo del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, obli- 
gándoso á ingresar en el Tesoro el 
importe de los gastos á que as
cienda su instalación y sosteni
miento.

Art. 6.® Asimismo las Dipu
taciones de las provincias donde 
hoy existen Escuelas Normales 
seguirán obligadas á proporcio
nar locales adecuados para su ins
talación y á contribuir á su sos
tenimiento en la misma forma 
que en la actualidad.

Art. 7, El título de Maestro

«ovaciones que se introducen en 
«te proyecto, siendocomplemen- 
0^0 estas pensiones de estudios, 
Jia vez que medio de ampliar la 
«Hitara del Magisterio el estable
cimiento de bolsas de viaje para 
ídolos alumnos que hayan ter- 
■«iQado Ja catrera con mayor 
Aprovechamiento, puedan ser en- 
^loiJos por Jas Normales mismas 
Aporfeccionar sus conocimientos 
A« los más importantes Centros 
P® ogógicos de España y. del ex- 
Ifanjero.
^on estas modificaciones, hace 
*^^po reclamadas por Ja opi- 
Í?®» y con eJ celo por el cum- 
'miento de sus deberes, que no 
’®8 encontrar el Ministro que 

,®«nbe en el Profesorado de las 
«Helas Normales, es de esperar 
«^sponderán estos Centros á 
®8^adísima misión que les es- 

^®Dcomendada, 
^^^ra conseguirlo más eficaz- 
I¡^ ®i no se han omitido aque- 

Añedidas de régimen interior 
'^^^jadas por Ia experiencia,

Art. 2.® Todas las Escuelas 
Normales,tanto de Maestros como 
de Maestras, tendrán Ja misma 
categoría y conferirán el grado 
para obtener el título único de 
Maestro de primera enseñanza.

Art. 3.® Desde l.®de Octubre 
próximo quedarán suprimidos los 
estudios elementales del Magis
terio en los Institutos generales 
y técnicos. i

Art. 4.® En la capital de cada 
distrito universitario existirá una 
Escuela Normal de Maestros y
otra de Maestras, excepto en el de \ 
Santiago, en el cual la de Maes- \ 
tras continuará establecida en | 
Coruña. j

Se conservarán tambien Jas de- | 
más Escuelas Normales que exis* | 
ten actualmente con el carácter j 
de Superiores. 1

Las Diputaciones de las pro- \ 
vincias donde hoy existen úoi- \ 
camente Escuelas Elementales \ 
manifestarán al Minisleriode Ins- 1 
truocíon Pública y Bellas Artes, j
en el plazo de un mes, si están 1

para el próximo ano de 1915, so 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por quince días, para que 
pueda ser examinado por todos 
los vecinos y presentar las recla
maciones que crean justas.

Cuenca de Campos 1.® de Sep
tiembre de 1914,—El Alcalde, 
Anastasio de Ja Cuesta,

Núm. 2.138.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de Ja sentencia de segun
da instancia, dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal en

j de primera enseñanza da apti- 
1 tud legal para el desempeño de 
i Escuelas públicas de cualquier 
| clase.
j Art.8® Formará parte inte- 
f grante de toda Escuela Normal 
j una Escuela práctica graduada. 
| la cual estará á cargo del Regente 
j bajo la autoridad del Director de 
1 Ja Normal.
1 Art. 9.® El Director ó Direc- 
1 tora da la Escuela Normal es el 

Jefe ó inspector nato de la Es
cuela práctica.

Art. 10. Se procurará que en 
el plazo más breve posible toda 
Escuela práctica aneja á Jas Nor
males conste de seis Grados ó 
Secciones, y se dotará á estas Es- 
cuelasdelmás perfecto y moderno 
material pedagógico, debiendo 
además organizarse en ellas Jas 
más importantes instituciones 
complementarias de la Escuela, 
como mutualidad, cantinas, ro
pero,- colonias, etc., etc.

[ Art. 11. Toda Escuela Nor
mal estará dotada de una Biblio
teca y un Museo Pedagógico y 
del material de enseñanza nece 
sario para Jos estudios que en di
chos Centros se han de cursar.

Art. 12. Se procurará que las 
Escuelas Normales de Maestros 
tengan anejo un campo para ex
periencias agrícolas y para ejer
cicios gimnásticos.

(Óa continuará).

los autos á que se refiere, es co
mo sigue:

¿/ncabegamienlo.—Sentencia 
núm. 72.—Del Registro folio 369. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos catorce; en Jos autos 
ejecutivos que proceden del Juz
gado de primera instancia del 
Distrito da la Audiencia da esta 
Capital seguidos por Don César 
Santomá AiJaigue, vecino de Va
lencia y mediante su incompa
recencia en esta Superioridad Jos 
Estrados del Tribunal, con Don 
Luis Pereletegui Alonso, de esta 
vecindad, representado por el 
Procurador Don Pablo Miralles 
Prats, sobre pago do diez mil die
ciseis pesetas, intereses y costas, 
cuyos autos penden ante esta Sa
la en virtud de la apelación que 
interpuso el señor Pereletegui 
de la sentencia de remate que 
dictó el inferior, ,

Parte dispositiva,^Fallamos : 
Que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de esta se
gunda instancia al apelante la

% 
'1

NúM. 2 152
Cuenca de Campos.

Formado el presapaesto-Mu
nicipal ordinario de este distrito

sentencia que,en nueve de Mayo 
próximo pasado dictó el Juez de 
primera instancia del Distrito do 
la Audiencia de esta Capital, por 
la que desestimaodo la excep
ción alegada por el demandado 
Don Luis Pereletegui Alonso 
se manda seguir Ja ejecución 
adelante hasta hecer pago al 
acreedor Don César Santomá y 
AiJaigue de la cantidad de diez 
miJ dieciseis pesetas de principal 
reclamado eu la demauda ó inte
rés de cinco por ciento anual do 
de esta cantidad desde primero 
de Julio de mil novecientos trá-
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. ce, al pago de todo lo que conde
na al demandado Don Luis Pe- 
reletegui Alonso, á quien ade
más impone todas las costas cau
sadas y que se causen hasta la 
completa solvencia de lo adeuda
do. Así por esta nuestra senten
cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicará en el 
«Boletín oficial» da esta provin
cia mediante la incomparecencia 
en esta Superioridad de Don Có. 
sar Santomá Allaigue, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
Joaquín Brequera.—R. Salustia
no Portal.—Santiago Alevesque.

Cuya sentencia' fuó publicada 
en el día de su fecha y so notificó 
en el siguiente al Procurador do 
la parte personada y en los estra
dos del Tribunal por la incompa
recencia de Don César Santomá 
Allaigue.

Para que consto y tenga lugar 
la inserción do la presente en el 
«Boletínûficial»d0 esta provincia 
según está mandado, la expido y 
firmo como Oficial do Sala de es
ta Audiencia en Valladolid á 
primero de Septiembre de mil 
novecientos catorce.—Cecilio Ca
rrascoso.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

ÑúM. 2.150.

Lladó Rodríguez, Rufina, do
miciliada últimamente en Valla
dolid y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá el día siete 
de Octubre próximo y hora de las 
diez de su mañana, anta el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid, 
(Secretaría del L. Nuñez) con ob
jeto de practicar una diligencia 
y el día nueve de los mismos 
mes y año y á la propia hora, ante 
la Audiencia provincial de-Valla
dolid, para asistir como testigo á 
las. sesiones del juicio por jurados 
en. causa por corrupción do me
nores, instruida por mentado Juz
gado, contra Emeteria Villa Vigo.

Núm. 2.145.

VALLADOLID.—PLAZA.
EJOIOTO.

Por providencia del Sr.D. Fran
cisco Zurbano del Val, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad y su partido 
dictada con fecha de hoy en los 
autos ejecutivos que por la Secre
taría del infrascrito sigue D. Ma- ¡ 
nuel Brizuela Fernandez, repre- J 

sentado por el Procurador D. Pablo 
Miralles, contra D. Florencio Ba
rreda y su esposa Doña Isabel 
Noriega, sobre pago de mil qui
nientas sesenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, intereses y 
costas, ha acordado dejar sin efec
to el señalamiento para la subasta 
de varios bienes muebles em
bargados como de la propiedad 
de los ejecutados, que se hallaba 
anunciada para el ocho del ac
tual mes, y en su lugar ha se
ñalado nuevamente para dicha 
subasta el día veintitrés de los 
corrientes, á las once y media de 
su mañana, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, bajo el tipo de 
su avalúo, que es el de mil seis
cientas ochenta y cuatro pesetas, 
pudiendo examinar los licitadores 
tales bienes, que se encuentran 
depositados en poder de D. Balbino 
Peñalva Muñoz, domiciliado en 
esta Ciudad, Plazuela del Ponien
te, Posada, previoióndoso que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para el rematey sririniyo’Tôiïüîslto 
no serán admitidos.

Valladolid ouatrode Septiembre 
de mil novecientos catorce.—El 
Secretario, Rafael R. de laCuesta. 
—V.® B.®, El Juez de primera 
instancia, Francisco Zurbano.
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A urmoio pava la subasta de 
inmuebles,

Gontribucion Zndnstrial.

Presupuesto de 1913.

PROVINCIA ÜE VALLADOLID

DISTRITO MüNIOIPAL DE VALLADOLID

Don Tirso Recio Gonzalez, Recau
dador de la Hacienda en la zona 
de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de contribución industrial del 
presupuesto de 1913, contra don 
Antonio Madrigal Gonzalez, ve
cino de esta capital, con esta 
fecha se ha dictado la providencia 
siguiente:

providenda.•—No habióudose 

satisfecho los descubiertos que se 
persiguen en esto expediente, y 
resultando de la tasación pericial 
de la finca embargada á don An
tonio Madrigal (joazalez, situada 
en el Pinar de Antequera, que el 
valor de la misma es de siete mil 
ciento cincuenta y seis pesetas, y 
existiendo un exceso de cinco 
mil seiscientas cincuenta y seis 
pesetas á la de mil quininientas 
resultante de la capitalización al 
cuatro por ciento de sesenta pe
setas con que está amillarada; do 
conformidad á lo dispuesto por 
la Instrucción do recaudación y 
la Regla 6.* do la Circular de la 
Dirección general del Tesoro pú
blico de 15 de Enero de 1912, se 
acuerda su enajenación en pú
blica subasta, en la cantidad do 
siete mil ciento cincuenta y seis 
pesetas, cuyo acto so verificará 
bajo mi presidencia el día vein
tiuno do Septiembre próximo á 
las once de la mañana, en una do 
las Salas Consistoriales de esta 
capital, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del im
porto de la_tasación. Notifíquese 
esta providencia al deudor y á los 
acreedores hipotecarios que cons
tan en la certificación expedida 
por el señor Registrador de la 
Propiedad en siete do Abril últi- 

■W7y'áñúhefesa áT pub!ico por 
medio do anuncios, que se in
sertarán en el «Boletín Oficial», 
do la provincia y sitios do cos
tumbre.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtion* 
do, para conocimiento do los que 
deseen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900;

1 .® Que los bienes trabados, y 
cuya enajenación ha do tener 
lugar, son los expresados en la 
siguiente relación:

Una casa molinera, situada en 
término do esta Ciudad, en el 
Pinar do Antequera, cerca do Ia 
estación del ferrocarril del Norte, 
que so halla enclavada en un 
trozo de terreno do 15.000 pies 
cuadrados, equivalentes á 1.164 
metros 56 decímetros cuadrados, 
tasada en la cantidad de siete mil 
ciento cincuenta y seis pesetas, 
y tiene contra sí las cargas y gra
vámenes que so reseñan á conti
nuación, con la preferencia que 
dispone la Ley y la Circular de 
la Dirección general del Tesoro 
público de quince de Enero do 
mil Qoveoioútos doce.

La finca deslindada so halla 
gravada á favor do Jon Maximino 
de la Plaza Castro, por un près, 
tamo de cinco mil pesetas; aide 
la Sociedad en Comandita Ma
nuel Santos, domiciliada en esta 
plaza, por cinco mil pesetas; i 
favor de los mismos por el eni. 
bargo que hicieron en el Juzgado 
do primera instancia del distrito 
de la Audiencia y Escribanía de 
don Pedro Ajo; á favor de don 
Antonio Bujedo, para que le he- 
bilitara de fondos con que aten
der al expediente do suspension 
do pagos del don Antonio Madri
gal, en cantidad de dos mil pe. 
setas; al do don Manuel Prast y 
Riva, vecino do Madrid, por dos 
mil tresciootas ochenta y nueve 
pesetas cincuenta y nueve cénti
mos de principal; al de don Pedro 
Prada Lagarejos, por cinco mil 
pesetas. Además responde la finca 
embargada de los intereses y 
costas.

2 .® Que Jos deudores ó- sus 
causahabitantos, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momento 
do celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos, cestas y 
demás gastos de procedimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad do los inmuebles están do 
m,an[^stoen esta Oficina hasta 
el día do la celebración de aquel 
^cl^í>» y qú0 los licitadores debe
rán conformarse con ellos y' no 
tendrán derecho á exigir nin
guno otro.

4 .® Que será requisito indis- 
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores depo
siten proviamente en la mesa do 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de la finca que 
se remata.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entra el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no po- 
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la en
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida- del depósito, 
que ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

Valladolid á primero de Sep* 
tiembre de mil novecientos ca
torce.—El Agente, Tirso P^io.

VALLADOLID

IMPRENTA OEL HOSPICIO PBOVlOÍ

Palacio de la Diputación
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